


SENADO
REPUBLlCA DOMINICA A

PRESIDENCIA DE LA REPUSLlCA DOMINICANA

Núm. crul)AD TRUJILLO,
Distrito de Santo Domingo,

16 de noviembre, 1939.

Señor
Presidente del Senado,
e i u dad.

Señor Presidente:

El proyecto de ley que se anexa a este mensaje,

y el cual someto a la deliberación de las Cámaras Le­

gislativas en ejercicio de la facultad que al respecto

me confiere el artículo 34 de la Constitución de la Re-

pública, tiene por finalidad aumentar las siguientes a­

propiaciones de la ley de gastos públicos vigente: en

$10,000.00 las correspondientes a los símbolos 20141 y

20143, relativos a atenciones del Ejército, Marina y A­

viaci6n Nacional; en $53,500.00 las correspondientes a

los símbolos 31822 Y 31855, relativos a atenciones de

la Dirección General de Obras Públicas; y en $1,500.00

la correspondiente al sfmbolo 30207, relativo a aten­

ciones de la Fiscalía Administrativa.

Este aumento en las apropiaciones

asciende a la suma de $65,000.00, corresponde a un au­

mento hecho en la estimación de los ingresos fiscales y
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el cual se descompone así: v30,OOO.OO por concepto de

rentas aduaneras, y ~35,OOO.OO por concepto de rentas

internas.

Dios, Patria y Libertadl
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CONSIDERANDO: que en vista del incremento observado en la produc-

ci6n de las rentas fiscales es razonable prever que la recaudación

total por concepto de las mismas excederá de la cantidad que fué

estimada como base para formular la Ley de Gastos Públicos en

$30,000 0 00 en las rentas aduaneras y en $35,000.00 en las rentas

internas a cargo de la Receptoría, aproximadamente;

CONSIDERANDO: que al aumentar la estimación de las rentas fiscales

por la caUSa ya expresada es posible la aplicación de los aumentos

así estimados para la atenci6n de necesidades del Servicio de la Ad­

ministración Pública; y

VISTO: el artículo 60. de la ley Núm. 1363, de fecha 30 de julio de

193?;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ART. PRIMERO:- Se aumentan las siguientes apropiaciones en el

Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el año 1939:

20141

CAPITULO IV
EJERCITO. :MARlNA y AVIACION NACIONAL

VESTUARIO DEL EJERCITO:

G-20141-B Otros Gastos Corrientes: $ 2,000 0 00

20143 TENCIONE& VARIAS DEL EJERCITO:

G-20143-C Adquisici6n de Propiedades: 8.000.00 $10,000.00

CAPITULO IX-I
DIRECCION G· illRAL DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS. PUENTES. CAMINOS ETC.31822

G-31822­

31855

Carreteras y Puentes etc.

ACUEIUCTO y CLOACAS SANITARIAS DE
CIUDAD TRUJll.LO:

-sigue-

$50,000.00
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G-3l855- ATENCIONES VARIAS:

Para la instalaci6n de Un
Laboratorio para examen -
de Agua y atenciones del
mismo: ~ 3.500.00 ~53,500.00

CAPITULO XII
PODER JUDICIAL

30207 FISCALIA AD-INISTRATIVA:

G-30207-A Servicios Personales: $ 60.00

G-30207-B Otros Gastos Corrientes: 40.00

G-3020?-C Adquisici6n de Propiedades: 1.400.00 1,500.00
65 000 00

DADA etc.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Truj1llo,
Distrito de Santo Dacingp,

Nov1 embre 23 de 1939.

Señor
Presi dente del Hon. Senado,
CIUDAD.

Señor Presidente:

1:"e-i~rman te ,

Tá01 to E. Cordero,
Vi oepresi dente en funeí ()nA-&-a-e-:PTlr:rn:htm:t:tfe--d-a-

la cámam- a.e D1putados. . /

Tengo el gusto de aousarle reoibo de su
atento ofioio rÚDl.. 541, fechad.o en 21 de los corrientes,
aoompañado del proye cto de leY' que aunenta las apropia­
ciones de los Símbolos 20141 y 20143 en 10.000.00; en

53.000.00 de los símbolos 31822 y 31855; Y en 1.500.00
la oorrespondiente al Símbolo 30207 de la vigente Ley de
Gastos Públi os; Y' me oumple informar a Ud. que dioho
proyecto de ley ha si do aprobado por la Cámara que me
honro en pre s1 di r, y remi t1 do al. Poder E jeouti vo para
los fines oonst1tuc10nales.

/
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